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- Los alumnos que estén cursando enseñanzas de todas las demás áreas: un mínimo de cinco 
puntos de nota media. 
 

Para el cálculo de la nota media en planes de estudio estructurados en créditos la puntuación que 
resulte de aplicar el baremo a cada una de las asignaturas se ponderará en función del número de 
créditos que la integran. 
 

OCTAVA: - Modelo de solicitud y lugar de presentación 
1. El modelo de solicitud se puede obtener a través de la página web oficial de la Ciudad www.melilla.es.  
2. Las solicitudes se presentarán y se registrarán de entrada en la Red de Oficinas de Información y 

Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla, o a través de la Sede Electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

 
NOVENA: - Contenido de las solicitudes y documentación. 
Por parte de la Administración se comprobará que los alumnos beneficiarios de las ayudas están 
empadronados en Melilla.  
 
La solicitud firmada por el beneficiario debidamente cumplimentada, se entregará en las oficinas de registro 
señaladas en la base anterior o a través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
acompañadas de la siguiente documentación: 
 

- Documento acreditativo de la identidad del alumno. 

- Justificante/s de los documentos que acrediten la matrícula y el importe satisfecho, donde se haga 
constar las asignaturas o créditos, así como sus respectivos importes. Los que no dispongan de 
justificante de pago dentro del plazo referido en el párrafo anterior, deberán acompañar a la 
solicitud documento que demuestre la matrícula efectuada con indicación de las asignaturas o 
créditos. 
No podrán incluirse ampliaciones de matrículas con posterioridad a la publicación de la resolución 
definitiva. 

- Documento/s que acrediten las calificaciones obtenidas en el curso anterior, y que se 
corresponderán con los exámenes o convocatorias que sean precedentes al plazo para la 
presentación de solicitudes de ayudas. 

- Declaración formal de no estar en posesión de título universitario, o, en su caso, de estar cursando 
el acceso a la titulación de Grado desde la anterior de Diplomado, o bien de haber accedido a un 
doble grado desde la titulación de grado originaria, de acuerdo con lo previsto en las presentes 
bases. 

- Declaración formal de no percibir otras ayudas o subvenciones para matrícula en los mismos 
estudios por parte de otras entidades y de no haber solicitado o percibido ayudas para asignaturas 
o créditos que ya fueron objeto de ayuda durante cursos anteriores por parte de la Ciudad. 

- Declaración de estar al corriente de todas las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como de no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad. 

- Declaración formal de estar empadronado en la Ciudad en la fecha de la publicación de la 
convocatoria de ayudas. 

- Declaración formal del compromiso de comunicar a la Ciudad, en su caso, la anulación de 
matrícula. 

- Documento de autorización de acceso a consulta de datos necesarios para la tramitación de la 
presente ayuda de todos los mayores de edad que se incluyan en la Unidad Familiar 

 
La Administración de la Ciudad Autónoma podrá comprobar la veracidad de todos los requisitos exigidos y 
de las declaraciones formuladas, así como cualquier documentación que aporte el interesado. El 
falseamiento de los requisitos y documentación exigida y/o de las declaraciones formuladas producirá la 
anulación de la solicitud y, en consecuencia, la denegación de la ayuda, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en las que pueda incurrir el solicitante. 
 
DÉCIMA: - Procedimiento de concesión. 
La instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas corresponderá a la Secretaría Técnica de 
la Consejería de Presidencia y Administración Pública. Por parte del Órgano instructor se realizarán de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. Se verificará que las solicitudes 
cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de 
los documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de 
su solicitud, previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Asimismo, se realizará una comprobación de las solicitudes, en la que se constate el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda. A tal efecto, se podrán solicitar 
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